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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 107 Bis a la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Cristina Díaz Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Sistema Nacional de Salud deberá contar con la interconexión, procesamiento, interpretación, seguridad y 
confidencialidad para la salud de la población, a través del expediente clínico electrónico que proporcione el Estado, sujetándose a la 
Norma Oficial Mexicana que emita la Secretaría de Salud.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1435-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el Artículo 4° párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 
escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 
 
 
 
Artículo 107. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa que adiciona un artículo 107 Bis, del título sexto, 
capítulo único, de la Ley General de Salud, relativo al 
expediente clínico electrónico para quedar como sigue:  
 

Titulo Sexto 
Información para la Salud 

Capitulo Único 
 
Artículo 107. Los establecimientos que presten servicios de 
salud, los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, así como 
los establecimientos dedicados al proceso, uso, aplicación o 
disposición final de los productos o que realicen las actividades a 
que se refieren los títulos duodécimo y decimocuarto de esta ley, 
llevarán las estadísticas que les señale la Secretaría de Salud y 
proporcionarán a ésta y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
información correspondiente, sin perjuicio de las obligaciones de 
suministrar la información que les señalen otras disposiciones 
legales.  
 
Artículo 107 Bis. El sistema nacional de salud deberá contar 
con la interconexión, procesamiento, interpretación, 
seguridad y confidencialidad para la salud de la población, a 
través del expediente clínico electrónico que proporcione el 
Estado, sujetándose a la NOM emitida por la Secretaría de 
Salud.  
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El presente decreto entrara en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


